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Santiago de Guayaquil, 31 de mayo de 2019 

Señora : , : ho. , 

CAROL VANESSA VILLAO MARTILLO , 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 

ECUADORPUNTOCOM WC. L., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para 

desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO|AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás atribuciones que determina el 

estatuto social de la sociedad. 

La compañía ECUADORPUNTOCOM C.L., se constituyó el 9 de abril de 2015, en virtud a la escritura 

pública autorizada por la Doctora Wendy María Vera Ríos de la Notaría Trigésimo Séptima de este 

cantón, siendo inscrita el 14 de abril de 2015. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ECUADORPUNTOCOM C. 

L., para el cual he sido designada. 
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Santiago de Guayaquil, 31 de mayo de 2019 

  

CAROL VANESSA [VILLAO MARTILLO 

C. 1. 0917061525 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     

  

o = 
A LOS DATOS DEJE 

INSCRIPCIÓN CORIS 

pao EN HOJA DE SEGU 

coi AO JUNTA TON 
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GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:46.427 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:     Mercantil del 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUADORPUNTOCOM C.L., a favor de CAROL VANESSA VILLAO 
MARTILLO, de fojas 37.245 a 37.248, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.978, 

ORDEN: 46427 
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Guayaquil, 26 de septembre de 2019 

REVISADO 1) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva re; 

      sponsabilidad de la%o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana : 

Telf: (593 4) 229 5030    
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